
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462018-00498-00. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de 

las 8:00 am del día siete(7) del mes febrero del año 2022, para llevar a 
cabo la continuación de la audiencia INICIAL prevista en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se realizará de forma presencial. 

 
Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos 

solicitados en la demanda y en la contestación, a la audiencia en la fecha 
programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no comparezcan 
a ella.  

 
Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, 

economía procesal e inmediación. 
 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 
previstas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem así mismo se advierte a las 
partes que, conforme a la norma en cita, la audiencia no será objeto de nueva 
reprogramación. 

 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00775-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda, se subsano en tiempo y en debida 

forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 

previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR cuantía en contra CARLOS ANDRÉS LIZCANO 

RODRIGUEZ, para que en el término legal de cinco días le pague a la 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:   

 

1. La suma de $67.900.532,68, por concepto de capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución,  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $60.642.003, 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 11 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado GERMAN JAIMES TOBADA, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2)  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00776-00.  
 
  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015 y la misma fue subsanada en 

tiempo y en debida forma, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con 
placas WMZ-253 de propiedad del demandado JORGE ELIECER 
CHAVARRO CASTELLANOS, a favor de GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00777-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda, se subsano en tiempo y en debida 

forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 

previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR cuantía en contra JUAN PABLO LUCIO FARFÁN, 

para que en el término legal de cinco días le pague a ÁNGELA PATRICIA 

MUÑOZ HERRERA.:   

 

1. La suma de $56.058.146, por concepto de capital insoluto 

pactado en la letra de cambio base de ejecución, más los intereses 

moratorios, liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 28 de septiembre de 2018, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado JOSÉ CAMILO JIMÉNEZ RONCANCIO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00785-00.  
 
  

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 

375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por DORA ISABEL DÍAZ 

contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO 

DÍAZ GRAJALES y DOLORES GUERRERO PULIDO y contra las 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 



proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 

a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-1166088, objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

  

Se le reconoce personería al abogado LEYSLY AMARIS DE LEÓN, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00804-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda, se subsano en tiempo y en debida 

forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 

previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR cuantía en contra NATALIA URIBE ATALAYA, 

para que en el término legal de cinco días le pague al BANCO DE 

BOGOTÁ.:   

 

1. La suma de $33.406.313, por concepto de capital insoluto 

pactado en la letra de cambio base de ejecución, más los intereses 

moratorios, liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el día siguiente de la presentación de la demanda, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada GIGLIOLA FARELO GALIANO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00807-00.  
 
  

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 

375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por EUSEBIO GONZÁLEZ 

y GLORIA MARÍA GONZÁLEZ contra de los CENTRAL NACIONAL 

PROVIVIENDA - CENAPROV y contra las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 



a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-1166088, objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

  

Se le reconoce personería al abogado JOSÉ LEOPOLDO SÁNCHEZ 

NIÑO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00835-00.  
 
  

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 

375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por CLAUDIA PATRICIA 

CUFIÑO BARRETO contra de CARLOS MACARIO VICUÑA y contra 

las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 



a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-1095017, objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

  

Se le reconoce personería al abogado FLAVIO ELIECER MAYA 

ESCOBAR, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00874-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda, se subsano en tiempo y en debida 

forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 

previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR cuantía en contra ELIZABETH ENCISO 

RODRÍGUEZ, para que en el término legal de cinco días le pague al 

ACERCASA S.A.S.:   

 

1. La suma de $5.075.261,42, por concepto de 7 cuotas en mora, 

contenidas en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios, 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 01 de cada mes desde marzo a septiembre de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

2. La suma de $5.796.777,98, por concepto de intereses de plazo, 

pactado y no pagados en el pagaré base de acción. 

3. La suma de $93.025.514,79, por concepto de capital insoluto 

pactado en la letra de cambio base de ejecución, más los intereses 

moratorios, liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el día siguiente de la presentación de la demanda, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.   

 

Negar el mandamiento de pago, de la pretensión tercera, como quiera que no 

se acreditó el pago de dicha prima de segura por parte del ejecutante. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada CESAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b26abf7b2116778e2442382aeb1ee016814e5b9ff851dcfe3a8b0b4688e1575

Documento generado en 15/12/2021 09:56:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00948-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ERNESTO 

FRANCISCO SUAREZ CONSUEGRA, para que en el término legal de 

cinco días le pague a SYSTEM GROUP S.A.S.:  

  

1. La suma de $52.175.798, por concepto capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 24 

noviembre 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 



momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2)  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00950-00.  
 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Desacumulense la pretensiones de la demanda, porque a pesar de que 
el demandado haya realizado pagos a las obligaciones contenidas en las 
facturas, aquellas son pretensiones independientes y deben ir por 
separado, al igual que los interese que se pretendas de estas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00951-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de SANDRA 

ANGÉLICA VELANDIA TORRES, para que en el término legal de cinco 

días le pague a SYSTEM GROUP S.A.S.:  

  

1. La suma de $79.347.590, por concepto capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 26 

noviembre 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 



momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00959-00.  
 
  

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $36.341.040,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00960-00.  
 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Indíquese en los hechos de la demanda, la razón por la cual esta 
solicitado el pago de un solo pagaré cuando el titulo base de acción ha sido 
constituido por instalamentos y en el mismo no se hace referencia a 
clausulara aceleratoria. 
2. Conforme lo anterior, adecúense los hechos y las pretensiones de la 
demanda, en el sentido de indicar con claridad y precisión la fecha de 
exigibilidad de la obligación perseguida.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00964-00.  
 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Aclárese la pretensión tercera, como quiera que no se puede establecer 
con certeza si lo allí pedido es para las cuotas en mora o para el capital 
acelerado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00966-00.  
 
  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
JNW-195 de propiedad del demandado JENNIFER DANIELA CACERES 
SIERRA, a favor del BANCO FINANDINA S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00968-00.  
 
  

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 398 del C.G.P., 
el juzgado admite la anterior demanda de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TITULO VALOR instaurada por el EDILMA BETIS 
TIRADO RAMOS contra LUZ STELLA PARRADO.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 
legal de diez (10) días.  
  
Imprímase el trámite del proceso verbal sumario (Art. 390 del C.G.P.).  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme a lo establecido en los 
artículos 292 a 293 del C.G.P., y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
  
Se ordena la publicación por una vez del extracto de la demanda en un diario 
de amplia circulación nacional como El Tiempo, El Espectador, El 
espacio, El Nuevo siglo, con identificación del Juzgado.  
  
Se le reconoce personería al abogado JEYRSON FERNEY JIMÉNEZ 
ÁLVAREZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00973-00.  
 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 
dirección electrónica para el demandado (inciso segundo del Art. 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00975-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MAYRA 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ, para que en el término legal 

de cinco días le pague al BANCO DE OCCIDENTE S.A.:  

  

1. La suma de $67.873.269,02, por concepto capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 26 

noviembre 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma $5.626.399,45, por concepto se interese de plazo no 

pagados y pactado en el titulo base de acción.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00976-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 

Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

cuantía en contra de CLAUDIA YADIRA SÁNCHEZ DUARTE, para que 

en el término legal de cinco días le pague a BANCOLOMBIA S.A.:  

 

1. La suma de $57.362.639, por concepto del capital acelerado 

contenido en título base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

2. La suma de $5.745.194, por concepto de intereses de plazo 

pactado y dejados de pagar. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020-, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar o para proponer excepciones.    

  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50S-40566606). Ofíciese.  

  



Se le reconoce personería al abogado MILLER SAAVEDRA LAVAO, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 

poder conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00978-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del 
poderdante y si es que éste fue conferido mediante mensaje de datos 
acredítese tal hecho conforme lo dispone el artículo 5° Decreto 806 de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 167 
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JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8dcdd6d1b78fba4e90218a2a9567f76416a0ff8319ad6a17baaf7c2364dc8f44

Documento generado en 15/12/2021 03:12:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  YRH 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00979-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del 
poderdante y si es que éste fue conferido mediante mensaje de datos 
acredítese tal hecho conforme lo dispone el artículo 5° Decreto 806 de 
2020; adicionalmente deberá el referido poder cumplir lo dispuesto en 
el inciso 2º de la norma en cita, en lo que refiere a la dirección de correo 
electrónico del apoderado. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble pretendido 
en pertenencia vigente con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00980-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción conforme a lo dispuesto en 
el artículo 74 del C.G.P., identificando de forma clara el asunto para el 
que fue otorgado, toda vez que el aportado fue conferido para iniciar 
proceso ejecutivo y aquí se pretende iniciar una prueba extraproceso.   

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00981-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

 

1. Dese cumplimiento a las disposiciones del inciso 2º del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020; respecto de las direcciones de correo electrónico 
aportadas para efectos de notificación a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00982-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LUZ MARINA 

DÍAZ MONTERO, para que en el término legal de cinco días le pague a 

SYSTEMGROUP S.A.S.:  

  

1. La suma de $57.547.677, por concepto capital en el pagaré 

base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 

dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 04 de diciembre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 



momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 167 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
RAD: 1100140030462021-00983-00. 

 
1. Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar de 

las presentes diligencias, se observa que el asunto bajo estudio debe ser conocido 
por el Juez Civil del Circuito y no por este despacho, conforme lo prevé el 
numeral 1 del artículo 20 del C. G del P. 
 
En efecto, el asunto de la referencia, se pretende la condena al pago de 
$93.320.240 a título de daño emergente y el equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a título de perjuicios morales, que para la 
fecha equivaldría a la suma de $90.852.600, por tanto, en concordancia con las 
disposiciones del numeral 1º del artículo 26 del C.G.P., el valor de las 
pretensiones ascendería a la suma de $184.172.840 cifra que supera el límite de 
los 150 S.M.L.M.V por ende su trámite corresponde a un proceso de mayor 
cuantía. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles de Circuito de esta ciudad.  
Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 
 

 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: 1100140030462021-00985-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de SYSTEMS STORESAS 
y  NIDIA LILIANA DANDERINO NAVAS para que en el término legal de 
cinco días le pague a BANCOLOMBIA S.A.: 

 

I. Por el pagaré No.  6980091670: 
 

1. La suma de $20´293.422,00 por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en el título valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible, es 
decir, desde el 12 de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

II. Por el pagaré No.  6980091672 
 

2. La suma de $1´102.258,00 por concepto de dos (2) cuotas de capital causada 
y no pagadas correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2021 
de la obligación contenida en el título valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha en que cada cuota se hizo 
exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. La suma de $17´348.811,00 por concepto del capital acelerado de la 
obligación contenida en el título valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la demanda, 
es decir, desde el 13 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  



   
 

   
 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada GLORIA ESPERANZA 
PLAZAS BOLIVAR como apoderada de la parte actora en los términos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2)  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 167 
Fijado hoy 16 de diciembre de 2021 
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Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00987-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en debida forma y se ajusta a lo reglado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
UGU240 de propiedad de JOSELIN OLIVARES ESTUPIÑÁN, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO  
como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 1100140030462021-00989-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de ADOLFO LEÓN 
GÓMEZ BARRERA para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A: 

 

I. Por el pagaré No. 106398074 
 

1. La suma de $119´319.267,00 por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el título base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, es decir, desde el 2 de octubre de 2021 hasta que se verifique su 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA 
PARRA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que el (os) título(s) base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad.    
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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